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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMSIÓN 

INSTRUCTORA, CELEBRADA EL DÍA 9 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024. 

 

COORDINADORA: DIPUTADA GUILLERMINA MAGALY DEANDAR 

ROBINSON. 

 

SECRETARIO: DIPUTADO HUMBERTO ARMANDO PRIETO HERRERA. 

 

Coordinadora: Buenos días, Diputadas y Diputados. Para dar validez a la 

presente Sesión de la Comisión Instructora, solicito amablemente al Diputado 

Secretario Humberto Armando Prieto Herrera, tenga a bien pasar lista de 

asistencia a los integrantes de esta Comisión. 

 

Secretario: Muy buenos días a todas y a todos, miembros del staff, a la gente que 

nos ve en redes sociales, medios de comunicación, Diputadas y Diputados. Por 

instrucciones de la Diputada Coordinadora, pasaré lista de asistencia. 

 

COMSIÓN INSTRUCTORA 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Su servidor, Diputado Humberto Armando Prieto Herrera, presente. 

Diputado Claudio Alberto De Leija Hinojosa, presente. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, justifica. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, presente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, presente. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 6 integrantes de esta Comisión; por lo tanto, 

existe el quórum requerido para celebrar la presente, Diputada Coordinadora. 

 

Coordinadora: Compañeras y compañeros, habida cuenta de que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las diez horas con dieciséis minutos, del día 09 de octubre de 2024. 

 

Coordinadora: Solicito al Diputado Secretario tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del Orden del Día de esta reunión de trabajo. 

 

Secretario: Con gusto, Diputada Coordinadora. El Orden del Día es el siguiente: I. 

Lista de Asistencia; II. Declaración del quórum y apertura de la reunión de trabajo; 

III. Aprobación de la Orden del Día; IV. Recepción de la lista existente de asuntos 
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turnados en la Comisión Instructora de la Legislatura 65. V. Seguimiento de los 

trabajos relativos al procedimiento del expediente número 65-DPEP/001/2024;   

VI. Asuntos Generales; VII. Clausura de la reunión. Es cuanto, Diputada 

Coordinadora. 

 

Coordinadora: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a los 

integrantes de esta Comisión que quienes estén a favor del mismo sírvanse 

manifestarlo levantando su mano. 

 

¿A favor? 

 

Coordinadora: Ha sido aprobado el Orden del Día, por unanimidad de los 

presentes. 

 

Coordinadora: Se recibió de la Comisión Instructora de la Legislatura 65, la lista y 

los expedientes que se encontraban en su estudio y análisis con base en el 

artículo 58 BIS, numeral 3 de la ley interna que rige el Congreso del Estado. en 

virtud que son competencias de esta comisión, por el artículo 37 de la ley interna 

del Congreso que está a cargo de las tareas relacionadas con los procedimientos 

de juicio político y de declaración de procedencia de enjuiciamiento penal, previsto 

en la Constitución Política del Estado y la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado. Al efecto de continuar con los trabajos en relación 

al expediente DPEP/001/2024, esta Comisión Instructora, dada la naturaleza y 

contenido de la información que va a dar a conocer y a efecto de garantizar la 

privacidad y legalidad de la misma, la presente Sesión será de carácter de 

reservada con base en lo dispuesto por los artículos 37 en relación a los 

numerales 1 y 5 del artículo 77 y 50, numeral 1 de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas. Por lo que al iniciar a discutir el primer orden del día, se solicitará el 

retiro del personal, contando solo con el mínimo indispensable para realizar la 

sesión de la Comisión Instructora y su grabación respectiva, ordenándose la 

interrupción de la transmisión por los diferentes medios de comunicación. En virtud 

de lo anterior se decretar un receso para continuar con la Sesión con Carácter de 

Reservada, por lo que, solicito que solo el personal que habrá de auxiliar en la 

Sesión de carácter privada desocupen la sala de comisiones por favor. 

 

( R e c e s o ) 

 

 


